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realizado, ponderado por el Coordinador Ejecutivo del
Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el
contratado del cronograma de avance, habiendo sido
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a
fin de lograr su cumplimiento.

d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir los
servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso el
pago final al que pueda tener derecho el contratado, se resolverá
en virtud del informe sobre el grado de avance del contrato,
producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora,
debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del contratado.

El contratado designa a Carballada María Emilia, DNI
N°30.l65.92l, con domicilio en Hipólito Yrigoyen 3736, como
beneficiario a efectos de percibir los importes que le correspondan
en virtud del presente contrato, en caso de incapacidad
sobreviniente.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplicable a
la jurisdicción del contratado
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En prueba de conformidad con los términos precedentes y previa lectura de los mismos, se
fIrman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe, a los
l días del mes de noviembre de 202 l.

POR EL CONTRATANTE

Lic. Raul Emilio Jaton

INTENDENDE

,~
Ma. Paola Pallero

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA
AGENCIA HABITAT SANTA FE

POR EL CONSULTOR

.~
PtJi 77 t¡ qS '1Kb

Joaquín Carballada

'A,
NAD14. ALVAj ,
Jefa D 'Z OPORTO

epto. LegIslación
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ANEXO A
TÉRMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR: JOAQUIN CARBALLADA

PROYECTO: San Agustín, Yapeyú Oeste, Loyola Norte, La Ranita y Yapeyú de la Ciudad de Santa
Fe Provincia de Santa Fe
PROGRAMA INTEGRAL DE HÁBITAT Y VIVIENDA
Préstamo BIRF 87l2-AR

ESPECIALISTAEN: MEDIOAMBIENTE

RESPONSABLEANTE: UNIDADEJECUTORAMUNICIPALDESANTAFE

DEDICACiÓN: tiempo completo

DURACiÓN: 12meses

LUGAR: Ciudad de Santa Fe, Santa Fe

En el marco del PROGRAMA INTEGRAL DE HÁBITAT Y VIVIENDA, el locador deberá realizar
las siguientes tareas específicas:

l. OBJETIVO GENERAL--_._---_._--------------------------------

• El consultor ambiental llevará a cabo la aplicación de los aspectos ambientales del Plan de
Intervención Integral del Proyecto Ejecutivo Integral. Dicho documento forma parte de estos
Términos de Referencia, en el marco de los documentos generales del Programa Integral de
Hábitat y Vivienda y de los específicos del Área Ambiental en los Barrios San Agustín, Yapeyú
Oeste, Loyola Norte, La Ranita y Yapeyú de la Ciudad de Santa Fe de la ciudad de Santa Fe,
provincia de Santa Fe.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las metas a alcanzar en el trabajo de ejecución serán:
l. Aplicar una metodología interdisciplinaria en el marco de trabajo del equipo de campo.
2. Garantizar la aplicación y efectividad de los planes de manejo.
3. Garantizar las condiciones de mitigación durante la constnlcción.
t Promover la participación vecinal en la compresión y tratamiento de problemas ambientales del
barrio y en particular en la ejecución de las acciones contempladas en el Plan de Manejo
ambiental del mismo.

5. Estimular conductas individuales y comunitarias de manejo y vigilancia ambiental.
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6. Ejercer tareas en concepto de comunicación grupal, capacitación y búsqueda de soluciones a
conflictos vecinales relacionados con la temática ambiental.

7. Promover la apropiación y defensa por parte de la comunidad de las mejoras alcanzadas por el
barrio, estimulando conductas individuales y comunitarias que permitan dar continuidad y
sustentabilidad a los logros obtenidos y otras mejoras que la comunidad barrial proponga como
metas a más largo plazo.

8. Contribuir a la eliminación o neutralización de los riesgos ambientales presentes en el barrio y su
entorno.

9. Contribuir a la disminución de la incidencia de enfermedades directamente relacionadas con el
estado del hábitat (diarreas, enfermedades bronco-pulmonares y afecciones de la piel y ojos)
mediante el mejoramiento del estado sanitario del espacio público y privado.

3. PRODUCTOS

El producto esperado es la ejecución de las actividades del Plan de Intervención Ambiental dentro de
la Propuesta Integral del proyecto generando:
l. Población con conocimientos y prácticas adquiridas en relación con la salubridad ambiental y el

cuidado de la salud.
2. Seguridad de las personas y bienes por mitigación de riesgos ambientales.

4. ACTIVIDADES

1. Realizar un diagnóstico actualizado del estado ambiental del barrio, tanto del espacio público
como privado (incluirá todas aquellas temáticas ambientales que no fueron detectadas o que
surgieron a posteriori de la realización del Proyecto Ejecutivo Integral). Para ello deberá verificar
el plano de riesgos ambientales del barrio y realizar un relevamiento lote por lote levantando la
signiente información básica: forestación de lote, contenedores individuales, presencia de
residuos sólidos (chatarra, domiciliario u otros), animales domésticos (tipo, con control sanitario,
etc.), desniveles y acumulación de agua en lotes y toda otra variable que se considere pertinente
de acuerdo a las características ambientales del barrio.

2. Realizar el ajuste del Proyecto Ejecutivo Integral en función del relevamiento y demás
condiciones detectadas. Este ajuste puede incluir la reprogramación de actividades, inclusión de
n~evos temas, modificación de cronogramas y actores intervinientes.

3. Ejecutar las medidas de vigilancia ambiental identificadas en el Plan de Manejo (Acciones para
la eliminación de riesgos, Seguridad en Obras y de Obras de Mitigación).

4. Identificar, evaluar y planificar las actividades emergentes que sutjan como respuesta a las
demandas o necesidades de la comunidad.

5. Monitorear el cumplimiento de las medidas de vigilancia, garantizar la aplicación y efectividad
de las actividades para realizar dichas medidas de vigilancia, sistematizar la información
pertinente y comunicar el requerimiento de una acción específica a quien corresponda, tal como
nota de servicio, gestión ante el Municipio, etc.
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6. Verificar el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental por parte de la empresa adjudicataria

interactuando con el Responsable Ambiental y el Responsable TéCnicode la misma.
7. Facilitar a las unidades ejecutoras (UEM) y a la Secretaria de Infraestructura Urbana (SIU) toda

la información necesaria para la elaboración de Ficha Única de Proyecto, Ficha de Monitoreo
Integral Mensual y de Evaluación Integral de los Proyectos en la etapa de obra y post-obra (EPI 1
Y2), así como cualquier información que requiera la UEM, para realizar evaluaciones del estado
de situación del barrio o del desenvolvimiento del promotor.

8. Participar en forma efectiva e integrada de reuniones intersectoriales y actividades planificadas
con el equipo de campo y con la UEM.

9. Articular la intervención de las entidades previstas en el Plan de Manejo y otras que pudieran
surgir a partir del relevamiento o de actividades emergentes.

10. Planificación y ejecución de talleres y campañas ambientales, reuniones, prácticas demostrativas,
etc.

11. Elaboración de material gráfico (cartillas, guías y material didáctico), convocatorias y
divulgación por prensa, radio o televisión.

12. Efectuar una asistencia permanente y sistemática en el barri6 en el tiempo necesario que
demanden las actividades planificadas y emergentes identifiCadas, así como atención de
beneficiarios y participación de otras tareas que le sean requeridas.

13. Aportar información y datos para la elaboración del Informe Integral Final a la finalización del
Contrato.

14. Participar con los actores locales y miembros del equipo de campo en la Identificación de
Proyectos de Iniciativas Comunitarias y Proyectos de Fortalecimiento del Capital Social y
Humano.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES

I. Cada 3Odias el consultor deberá presentar a la UEM la información y aportes que requiera la
conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral mensual
-FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la documentación
respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que contenga
un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones para eventuales
trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del traba:)o realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, deberá
presentar un Informe Final individual que contenga un resUmen de la actividad realizada,
recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.
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ANEXOB

r' CERTIFICACIÓNDEELEGmILIDAD"F;:~~l'~<~t :'~
i ',' _ (Inte~acional«¡st:N~~~lie ;;l~';Y :ifr~j ,;

A fm de cumplir con los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD para el nombramiento como
consultor individual INTERNACIONAL o NACIONAL, CERTIFICO QUE:

l. Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF): Argentina

2, No tengo relación familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad, inclusive,
con empleado alguno del BIRF,

3, Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo completo fmanciado con
recursos del BIRF y sólo facturaré a un proyecto por,tareas desempeñadas en un
solo día

4. Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de interés para
aceptar este nombramiento.

S. No pertenezco a la planta regular o temporal del Estado o la institución prestataria
o beneficiaria. No he pertenecido a cualquiera de esas instituciones en el período
comprendido entre una fecha seis meses anteriores a la primera de la presentación
de la solicitud o a la fecha de selección del Consultor. Para los efectos de la
elegibilidad de Consultores individuales se entiende corno institución prestataria
o beneficiaria aquella que recibe un préstamo, o aquella institución ejecutora o
beneficiaria de los servicios de los expertos,

Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca en relación con estos
requerimientos de elegibilidad tornará nulo y sin efecto este Contrato y no tendré derecho a
remuneraciones.

~~.:J~~FIRMA~ : .

. 'S<:¥Ió7v'i,¡{ q,fl¡~j)1tNOMBRE .

FECHA: ..0:11:1.1/.?.9. i:.~.....
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1. Propósito

ANEXOC

~.. 472

•
1.1 Las Directrices Contra la Cormpción del Banco y este anexo se aplican a las
adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos
de inversión de dicho organismo.

2. Requisitos

2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento que
otorga); licitantes/postulantes/proponentes, consultores, contratistas y proveedores;
subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores, y agentes
(declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más altos niveles
éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución de los contratos que
financie, y se abstengan de cometer actos de fraude y cormp~ión.

2.2A tal fm, el Banco:

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que
se indican a continuación:

1. por "práctica cormpta" se entiende el ofrecirnitinto, entrega, aceptación o
solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de!valor con el fm de influir
indebidamente en el accionar de otra parte; i,

11. por "práctica fraudulenta" se entiende cualquier kto u omlSlOn, incluida la
tergiversación de información, con el que se eng<jñeo se intente engañar en
forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio
financiero o de otra índole, o para evadir una obligaqión;

lll. por "práctica colusoria" se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado
con la intención de alcanzar un propósito ilícito, tomo el de influir de forma
indebida en el accionar de otra parte; ,

IV. por "práctica coercitiva" se entiende el perjuicio o <¡lañoo la amenaza de causar
perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes
para influir de forma indebida en su accionar;

v. por "práctica obstructiva" se entiende:
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Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas,
coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra
parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con
una investigación o lleve a cabo la investigación, o

b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus
derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e., que
figura a continuación.

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona
recomendada para la adjudicación, los miembros de. su personal, sus agentes,
subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados
han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas,
colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el!contrato en cuestión.

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en~Iconvenio legal pertinente,
podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas, dedlarar que las adquisiciones
están viciadas, si determina en cualquier momento true los representantes del
prestatario o de un receptor de una parte de los fondos 4el préstamo participaron en
prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitiva.$u obstructivas durante el
proceso de adquisición, o la selección o ejecución del c~ntrato en cuestión, y que el
prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para,
abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como iIÍformaren tiempo y forma a
este último al tomar conocimiento de los hechos.

d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y a sus
políticas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefinida o por un
periodo determinado, a cualquier empresa o persona, qeclarándola inelegible para

,

(i) recibir la adjudicación de un contrato financiado por e~Banco u obtener beneficios
financieros o de otro tipo a través de dicho contratol; (ii) ser designada2
subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una
empresa habilitada para ser adjudicataria de un contrato financiado por el Banco, y
(iii) recibir los fondos de un contrato otorgado por el Banco o seguir participando en
la preparación o ejecución de un proyecto financiado por este.

I Para disipar cualquier duda, la inelegibilidad de una parte para recibit! la adjudicación de un contrato
incluirá, entre otras cosas, (i)aplicar para un proceso de precalificación, e,g,resar interés en la prestación de
servicios de consultoría y presentar ofertaslpropuestas, en forma direct! o en calidad de subcontratista,
fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado, en relación c~n dicho contrato, y (ii) suscribir
una enmienda o modificación en la que introduzcan cambios sustanciales alun contrato existente.

, Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de !servicios nominado (el nombre
dependerá del documento de licitación de que se trate) es aquel que (i) figura en la solicitud de
precalificación u oferta/propuesta del Licitante/Proponente debido a que aporta la experiencia y los
conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los TeÍ¡uisitosde calificación para una
oferta en particular, o (ii) ha sido designado por el Prestatario.
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e. Exigirá que en los documentos de SDO/SDP y en los contratos financiados con
préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que;se exija que los licitantes /
postulantes/proponentes, consultores, contratistas y proveedores, así como sus

Isubcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, ~onsultores, prestadores de
servicios o proveedores, permitan al Banco inspeccio~ todas las cuentas, registros
y otros documentos referidos al proceso de adquisición y la selección o la ejecución
del contrato, y someterlos a la auditoría de profesionales hombrados por este.

~~~
FIRMA: .. ~ .

~.

NOMBRE:.!.:C?!!.q.~.i!'! .... (@f7.AtMPI!

FECHA: ..'P!/1.!Ú Ll..?:.1. .

3 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir,
forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banea o por personas nombradas por
este para abordar asuntos especificos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la
veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad
incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros finan~ieros de una empresa o persona,
examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier qtro tipo de documentos, datos o
información (ya sea en formato impreso o electrónico) que s~ considere pertinente para la
investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras
personas; realizar inspecciones flsicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación
de terceros.
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